
Señor
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Ccto 1 2bt@cendoi. ramajudicial.qov. co

REFERENCIA: Proceso ejecutivo No.061 2 DE 2019
CENTRO NACIONAL DE LAS
PROPIEDAD HORIZONTAL Contra
EQUTPOS LTDA. - Nit.900.276.634- I

ARTES GRAFICAS
ITVIPORIVIAQUINAS Y

Asunto Recurso de Reposición y Apelación
Auto del 10 de mayo de 2022

Obrando dentro del término de ejecutoria del auto del asunto, notificado por estado
No.75 del 11 de mayo de 2022, interpongo recurso de reposición y en subsidio
apelación contra el auto del 10 de mayo de 2022 con base en los siguientes
fundamentos, hechos y derechos:

Teniendo e invocando como Principio el hecho de que Los autos ilegales no atan
ni al iuez ni a las partes, nos permitimos hacer las precisiones así:

"NOTIFICACION Y EXCEPCIONES" - dice el juzgador en el auto del asunto que,
la pasiva formuló las excepciones de "Prescripción de cuotas de administración" y
"Pago parcial de las cuotas de administración". En la primera excepción la declara
fundada parcialmente y la segunda la declara infundada.

..CONSIDERACIONES. I. PRESUPUESTOS PROCESALES" - "IV.
EXCEPCIONES' - En este acápite eljuzgador expresa su consentimiento con Ia
formulación de la excepción de prescripción de cuotas de administración,
obedeciendo lacónicamente a la norma; ante este análisis la Actora se obliga
entonces a interponer los recursos aquí invocados de reposición y apelación.

Pues la Actora le manifestó y enseñó en la respuesta dada a esta excepción que,
la obligación de pago sobre los bienes subsumidos en ésta demanda #0612de 2019
estuvo líada* hasta el 12 de agosto de 2019 en el juzgado '18 de ejecución civil
municipal de Bogotá, en el proceso NO.0574 de 2007.
{*)= "adjetivo - 1.ESPAÑA [asunto, situación] Que es confuso o difícil de resolvef'
Diccionario - Definiciones de Oxford Languages. " (subrayado propio)

Y es que se pregona la dificultad de resolver este asunto, porque mientras esas
obligaciones sobre esos bienes inmuebles estuvieron subsumidas en el proceso
ejecutivo #0574 de 2007 deljuzgado 18 de ejecución civil municipal de Bogotá, la
Actora copropiedad CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES GRAFTCAS
PROPIEDAD HORIZONTAL, no podía y no debía extraer ni sacar de la obligación
de pago estos bienes encartados para iniciar otra demanda, en primer lugar porque
el pago de la obligación en aquel proeeso #0574 de 2OO7 del juzgado 18 de
ejecución civil municipal de Bogotá No se hizo sino hasta dos años y medio
despúes, en febrero y marzo de 2A17 y julio de 2018. Además que, la norma
Especial del Régimen de Propiedad Horizontal es diáfana y precisa al decir que
entre el comprador y el vendedor existe Solidaridad en la deuda. Artícuto 29 inciso 2
Ley 675 de 2001.
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En segundo lugar, querer iniciar un cobro ejecutivo sobre bienes que están inmersos
en otro proceso ejecutivo, obviamente daría lugar a la excepción previa del numeral
8 del artículo 100 del CGP, que dice "Pleito pendiente entre las mismas partes por
el mismo asunto." Herramientas procesales de las cuales se iban a servir
necesariamente los deudores y que podrían dar lugar al traste con el
endeudamiento que aquel y éstos tienen con la demandante copropiedad CENTRO
NACIONAL DE AS ARTES GRAFICAS PH.

Y en tercer lugar, se tiene que tener en cuenta que los dineros para el pago de
aquella obligación del proceso ejecutivo #0574 de 2007 deljuzgado 18 de ejecución
civil municipal de Bogotá, sólo fueron depositados entre Febrero y marzo de 2Afi y
julio de 2A18. Esto contradice la manifestación en las consideraciones deljuzgador
12 civil del circuito de Bogotá, cuando dice ", ..ya había ceñeza de que el deudor
inicial ya no era dueño de los referidos bienes". Pero es que la deuda no estaba
pagada, esto no permitía que se sustrajeran de la obligación del pago aquellos
parqueaderos vendidos el 25 de abril de 2012 por parte del deudor inicial
habilidosamente.

IMPORMAQUINAS Y EQUIPOS LTDA, le compraron a INVERSIONES ARTES
GRAFICAS DIGITALES SAS y éstos a su vez le habian comprado al deudor inicial
el25 de abril de 2012, pero el dinero de la deuda hasta ésa fecha, 25 de abril de
2412, No fue depositado judicialmente en el Banco Agrario de Colombia para el
Proceso Ejecutivo #0574 de 2007 sino hasta Febrero y Marzo de 2017 y Julio de
2018, como se evidencia y según consta en las copias de los títulos entregados a
la acreedora copropiedad y que se anexan aquí.

Ahora, la demanda de la referencia, #0612 de 2A19, se interpone el 28 de agosto
de 2019, dentro del mismo mes en que termina aquel otro proceso pendiente #0574
de 2007; que contados los términos de ejecutoría y los de entrega de los dineros a
la Acreedora, solo permitieron que con fundamentos válidos y legales se pudiera
iniciar ésta demanda ejecutiva que nos ocupa ahora #A612 de 20'lg.

Por lo tanto se tiene que decir que la "prescripción" extintiva de la obligación de
pago, no puede ser tomada de la manera como se expone en el auto del 10 de mayo
de 2A22 en el juzgado 12 civil del circuito de Bogotá. Se deben considerar las
fechas, manipuladas o no presuntamente en aquel otro proceso, por parte de los
deudores, para provocar una prescripción que como se expone en este escrito de
Reposición y Apelación, no existe.

Se anexan para conocimiento, los documentos que sustentan lo dicho respecto de
la vinculación de los bienes inmuebles perseguidos en ésta demanda ejecutiva
como por ejemplo el mandamiento de pago, el auto de terminación del proceso y la
copia de los títulos de entrega de los dineros a la Acreedora copropiedad, en donde
consta la fecha de cada depósito.

PRUEBAS Y ANEXOS:
- Copia del mandamiento de pago delproceso ejecutivo #A574de 2007 del

06 de agosto de2O07.
- Copia del auto de terminación del proceso #0574 de2OA7, del 12 de

agosto de 2019,
- Sendas copias de los títulos de entrega de dineros

REVOCAR parcialmente el auto del 10 de mayo de 2022
DECLARAR infundada la excepción de prescripción

PETICION

d,



.#1 .686 CSJ
cc.#35.324.701
Correo electrónico: I

Bogotá, 16 de mayo de2A22

Señor JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BQGOTA
REFERENCIA: Proceso ejecutivo No.0612 DE 2019
CENI]RO NACIONAL DE LASARTES GRAFICAS PROPIEDAD HORIZONTAL Contra
IMPORMAQUINAS Y EQUIPOS LTDA, - N¡1,900-276.634.9

Asunto: Recurco de Raposición y Apelación
Auto del í0 de mayo de 2022
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§r,n-1''. .JUZGADO DIECIOCHO CIWL MUNICIPAL
DE EJEcucrórr¡ DE sENTENcTAs

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (201g)

Referencia: 1 1 0014003054-2007 00574 00

Por ser viable lo solicitado el Juzgado de conformidad con en el artículo 461 del C.G.p.,

RESUELVE

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGAGIóN.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas decretadas. Proceder conforme al art. 4GG ídem en

el evento de existir embargo de remanentes. Oficiese.

TERCERO: DESGLOSAR el documento base de ejecución n la constancia de rigor, a

cósta de la parte ejecutada.

CUARTO: NO IMPONER condena en costas

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una plido lo anterior,

NOTI UESE

RE ORANTES PÉREZ

JUEZ

t

t'

Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Ejecución
De Sentencias de Bogotá

Notificación por estado

EI anterior auto se notifica a las partes por
Anotación en estado No. 141 f¡jado noy 13

de Agosto de 2019 a las 8:00 am

CIELO J

"¡t

Secretaria,
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u6sPacno: rúPAL BoGorA (DJ04)

Código c¡e ldentlficación del despacho (Ac.201/97) 1'10014303000

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO
DEPOSITOS JUDICIALES

crudad: BoGoTA(BOGOTÁ)

Fechat 2110112A19 Oficio No.: 2019000450 REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 2o1t97, 1412102 y 1413i02) 1 1001400s05420070057400

rprovidencadet atll0iJl.ja.its,el(los)depósiio(s)judicial(es),constituido(s)enelprocesodeláreferencia,afavorde:NlT
8600574087 CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES GRAFICAS PH

CEDULA 17054552

NtT 860057408Demandanlei AS ARTES GRAFICAS CEN"lRo NACIONAL DE L

Situase paqar según lo ordenado mediañte

(NRO,IDENTIF, TRIBUTARIA)

Señofes

BANCO AGRARIO OE COLOMBIA

CiUdAd: BOGOTA(BOGOTA)

Apreclados Señores:

Demandador GONZALEZGUÍIERREZGILBERTO

Concepto del Depósito

Depósitos Dile.entes a Cuota Alimentár a

Fecha Oepósito ValorNúmero Depósito

02ta2t2017 4001 00005903068 $190,000,000.00

o411212017 4001 00006359855 $45,596,117.00

24107t2018 4001 040067 27226 $8,674.000.00

27 11112A17 400100006340182 .q? 700 000 00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $246,S70,117.00

FIRMA ELECTRONICA

C aL

de

l---,taltl ,,iíiíi;i.',[ffii-'- 
-§#i'11

ALINA I\,'lARlA CADAVID

CEDULA 43865429 rn0 vro Cadqr,r

Buella lndlce Derecho

Espacio párá cóñf rñá.1ón

Firma

CSJ fTRoNrcA Firma

FIRÑ44 ELECTRONICA

$

CIELO JULIETH

Huella lndice Derecho

Espacio para confirmación

CSJ AUTORIZADOR FIRN1A ELECTRONICA Firmá

cEDULA 1010182509

Número de

Recibicjo por:

Un¡camenle se dil¡gencD /os es?aclos cozospondiénÍes a f¡mas do lás depenclenc¡as adñinistrativas cuanda el despecho jud¡c¡al cuenle con el apoyo de estas

&",b, ü r\*$ rr4 t&rvttqt

ffilu llq
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{ [anc¡
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ACUERDO 2621 DE 2OO4 DJO4 PDJ

ra{1 rnu,&¡#¿:rer ¡v-- tt-
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Firma Nombre Fecha
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RAMA JUDICTAL DEL PODER PUBLICO

cotr¡uutcnctÓN DE LA oRDEN DE PAGo
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04). DESPACHO
Despacho: BOGOTA

JUDICIAL OFICINA EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

t¡mludjdd
OulofupqdshJuüotun
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Código de ldentificación del despacho (Ac'201/97) 1 100.14303000

ciudad: BOGOTA(BOPOTÁ)

ilt§

a

{t

Recibido Por:
2310812a17

Número de ldeñtifi@ción Fecha

Firma
Nombre

do tas dependenc¡as adm¡n¡strat¡vas cuando el despacho ¡ud¡c¡al cuenle can el apayÓ de eslas

f

@ d¡tigenc¡a tos espac¡os coÍespond¡enfes a
NOTA: Un¡canenle
ofic¡nas.
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REF Número de Radicación del Proceso (Acs 201 /97' 1412102 y 1413102\ 1 1001400305420070057400

Fecha: 2310812017 Oficio No.: 2017007465

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

c¡udad: BoGoTA

Apreciados Señoresi

Demandado: OILBERTO GONZALEZ CUTIERREZ

Ñes NIT 860057408
Demandaote:

referencia, favor de: NIT
el(los) depósito(s) judicial(es), consiituido(s) en el proceso de lá

ci^,..o.á^,. scñún ro ordenádo mediante providencla dél

áá1iól?.ióei-ceNrRo NAcIoNAL DE LAS
tj6i§I1201 /

ARTES GRAFICAS PH

Concepto del Depósito

AlimentarlaCuotaDiferentesDepósitos Valor
Número DePós¡to

Fecha Depósito
$5,400,000.00

400100005944152
0610312017

s100,000,000.00
400100005932521

2a10212017
$160,000,000.00

400100005932524
2810212017

$1 1 7,000,000.00
400100005932527

2810212017

$77,000,000.00
400100005932535

2810212017
$459,400,000.00

TOÍAL VALORES DEPOSITOS

FIRNlA

Firma

CIELO JULIETH G

cEDULA',l010182509

Huella lndice Oerecho

Espácio Pará confirmación

O

Número

FIRMA ELECTRONICACSJ

¡-----l

LUIS MIGUEL ABELLA FLOREZ

Nombrés Y APellidos

cEDULA 7',185197

Número de ldentificación

Espacio Para conflrñación
rtRvn elecrnorulcn Firma

CSJ

ACUERDO 2621 DE 2OO4 DJO4 PDJ

a¿ Ard [o lt'7

WTwí-*,F

cEDULA 17054552

I
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PROCESO EJECUTIVO #0612 DE 2019

Amparo Calderon <acalderonlaguna@hotmail.com>
Lun 16/05/2022 4:24 PM

Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
PROCESO EJECUTIVO No.0612 DE 2019 
Demandante:  CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES GRAFICAS PH 
Demandado:  IMPORMAQUINAS Y EQUIPOS LTDA.
Juzgado Doce (12) civil del circuito de Bogotá 

Asunto:  Archivo PDF.#20220516- 0004  Recurso de Reposición y Apelación  

Atentamente, 
AMPARO CALDERON L
TP.#105.686 CSJ
CC.#35.324.701
Correo electrónico:  acalderonlaguna@hotmail.com 
Teléfono/ wathsapp: 316.5843006 

Bogotá, 16 de mayo de 2022 


